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el 'personal fel'rOV1ru1o' de la ZOll!\ Norte dé Mamecos por 'el 
J)eCl'eto de cinco de tWrll de núl novecientos cincuenta y BieW, 
Con las mod1tl.caclOfiea sigu,entéS: ' , " 

. t1nci.-La.s petiCiones, indiViduales sefialadas en el párrafo 
¡;egundo del RI't1cUloprtmero del menCionado De~eto ~tán 
súSt1tttldas por una relación nomlnill de todo el petSóllal fijo 

, qU~ desMta 1J;lCorporac16n,remltlda en el plM:o ,deuri. mea, n 
cantar, desde lapubliCáClób de este pecreto. por, el Consejo, de 
A~lstraci6n qe la ()ompañla al,M1n1Bter1o de Obras Púb1ÍCi\S, 
conexpt.esión 'de $U,~ cátg'Os Y" 'C'lÍtegOtlns, ,de. los sueldos, quin
queniOs y demás emolumentos, que ,cada uno perCiba y de la 
féCha$llque oomerul6a',proota.r servicios en el Perrocarru, 'Y si 
hubierll comenzadO por' ev'elltual () rotertno, feCha' en '~ a.l- , 
catIZÓ ti situac16nde fijo. ' " ,,' , I 

Dos,;":En el caso de cese ,fo1'l1ioso, m01l1ento en que ae' hace 
efectiVO. él derecb" de incorpol'ación, será el Oonsejq de' Adlili. 

. niStre.ción el que expondrá al Ministerio' de Obrás PúbUCáe las 
ca~ del :ntsmo, a fin <le- qUe éste, en, el ¡)lázo de doá meses, 
a ~rtlt ,deL momento 'de . la ',ootI1u~Các16n' 'Y 8i~preQUe 10 
estime lIU1lCiente,'· acuerde, la lnC(Ji'pOraCi61l:' " ' .. 
. 'tres.-No le serán de M'Ucaolóll 11' este ¡)el'$()fial las' cllaposi· 
dones del ~to de Véintltrés de áept1etnbre de mil n.oveclentos 

~ cincutlta :y nueve. ' , .,,', - ,,' , ,-' 
AttfclIlO- segundo.~El persoilill eventual-qUé httbtére ~ 

,zado -a preStar .serncloantes ,de¡veintiócho ' de jlillo de .'mi1' no:. • 
. 'vecléUtOS ' Cincuenta, y seis' ycont1fiUara , p¡;estándolo., en atiUella' 

feCha Y. 'queháya, cesado. con catáctI;T fompso '~' eJ' períódo<le' 
tiempooompr~ndfdo'eptre di~ fecHa y,'la pubIj'cación dé ~, 
])eél'eto océsare,. con igilá}' carácter, en ,el Plazo de unaiio. 
empezado a contar d~ediéha publicaci6n.reéibirá'el ''IroCOrió' 
prev1sto,én'el'Decreto declneÓ Cle ábril, de. mil novecie;itos ~~' 
cuehta 1 siéte. ",' . ',' .c .' , , " 

, ArtiCUlo tércero,,-Las OajM de ,Pensiones cIé la R~(FNácl.();. 
na) de 'los Pettoca.rfilea IilaPlUioles y, de ~ Explotación de, Pe.. 
rrocsrrUes por el Estado Se harán CtU'go,~ las pens10nesque 
se flt(XluZcan ~ 'Partir dél' mom~tó en q~'qUeQen \DCO~ 
a' fOUDtmnoa, d~lperaonai ~errOV1arl() de"la 00l11pá1iia delP., 
11'6Cátrl1 Tánger-P'ez, tenJe~d~en cuiínta ~os!Uiosde: i!m1~ 
p~Clé en esaCOll1~a y lasque CtUIlphnten las ~'É$e 
patía.l1il,Bta la t..,ha en q)ié se ~~1a.~tl$1ón.~ 1(l f~~~ 
el MtiíiStérlo de Obras PúbliéaS, dee.cuerdo con el C\e Baclendtt, 
deténíililt , 4entro dé 1M aígulélltes, contU~es~ :' ,:.., 
, PtlInera. -Al personal que selntégte en. ~ ~ Na;clont\l ile 
lOs' Pet'l'Oe9;rrt1es ,EsiioAo~esj.éIíla ~lot~6ndt'! ,¡ii~"" 

,por el Estado,' hab~erído" Cjimplldó qú1nce. afios desert1clóS~éI1' 
la Co~del P'-érrocarrU Tánger-Pez y" por coIisigu1ente, ad
qulrtdo Por el ReglameIlt9 de Sil Oaja de Pensiones el d~o' 
a percibir, al ~pl1r loa cincuenta y cinco añoadé édad,la 
correspQtldl~te pensIón de retiro pofl$ lttene10ilada Pata 'Y. por 
tanto, tenga / reconocida ó, viniere percibiendo pensión seg'ÚD fue
se menar o mayor de cil1Ctienta y c1nCO años; ,la caja de'Pen
a10lillá de la Explo~ión ferrov:lartá' a que queden incorporadoS 
le 'hat4. sefiala.núep,to de Pensión cuandO, por rat.ón de ,1Idád u 
otra causa, cortespouda, wmando' éomo base el toW de años 
de."i:ViC1os'prestác;loit,YlIIla cantidad a percibif por. é9te con~ 
éel}tO ~ fueSe auperiOt a la qUe,.ya ten'lIIil t'eC'OllOC1da o: v1n1eru 
perc1blen40 pot la Caja' de Ferrocarrl1Ttfuget-FEIZ, PercibJ.r6. aolao 
mentelá' diferenctá que a su" fá-vor puE!aa eldstlt entre, dichaS 

, ~=da;~petaonalqUe' seln~rporeQ1a' itedli~~:e 
loS, ~Esl)a1iOJes'y la de los Pe'rt'OC8ofti1éS,J.'Xplotádóé, 

" ¡xIrdEatadu'9Ú) tiaber,'é~pl1ClOqu1nee a1ioé dewtlÓ1es<en'Iá. 
\ ooinpaMa-Tan~er~Fei. ¡)O( cotudgttlenté $, derecho ,~ penSfóo . 

<ie-retilv, porlá caja de Perisioúesde este últtmo, cwmdo.et\iI$e 
peñstón' ~ ~maJá Iiomo bMe el tótál ~-a.1iOS dnervictps pre.. 

, ~" percfblendo 'lll: canti4ad, qUe 1~ cbrre$p<:lrt¡1e en SU tQtao 
~ 'Uc!ad por las- OaJas M PénSipnl)S, de lqs, Fe~arrU~ ~ol~ 

Artiéulo ·cuarto ..... Para tener derecho al cótnPUto de lO! :¡¡er;. 
vicios p~dos en, ei' férrOcan1f de procedencia' el, W
sonaJa q\llen al ~re)lpárrafosegundo 41el¡;t1CU1o~~ . 
trlor, 'vendrá, obligado a' ingresaren 'el Tesoro, \l tl'A\'1ÍS 4& la ' 
OOmpaftia 1!:.spMola en· la que se incorpore" lA 'cantidad. q~e 
en tranCQS rilarroqUíes,.l.e sea reembolsada por la Caja dePen
siones'del' Pmoearrl1 'Tá11ger"Fez, de Conformidad conelar
tícÚJo octavo del }'teglaIilento de la IÍliSma. de priniéí:o dejü.Wo 
dEimiíriOv~entos 'cln~u~nta y cuatro.," , ", 

La R.ed Nacional de lós Ferrocanjles EspañOles y de las Fe- , 
rrecarrlles Explotádos por el Estado culdart'úl 'del cumplimiénto 
por parte dJ!l personal afectado de cuanto se establece en el 
párrafo anterior: procediendo a la -entrega de las divisM obte
n!das, ~l Instituto Español de Moneda. el que seguidamente efec
Il1ará 'el ingreso del contravalor de .las mismas, con aplicación 
nléoncepto «Recursos eventuáles dé todos los ramos»' de los 
J:>resupuestoo Generales del Estado. ' , 

ArticWQ qw.nto..-PQt' el MWlfJteno de 'Hacienda. se incluirá 

-
·oun.txló Séáneoesafto en los Presupuestos Generalés del Estado 
~l crédito preciso para resarcir a las' Cajas de Pensiones de la 
ne4 Na.c1OnQl de los FerrOCarri!es Españolea y, de los Ferrocarri
lea ExPlotados por el Estado de, 'las cantidades que satiSfagan ' 
por el exceso en la ,cuantla 'de 'las penslónes que. co~o coilse
OUenéi!1 de los sGt'Vicios prestadoo por el pel1lOnal ferrovtilrto,de 
la: OolllpQ11ia ,Tánger-Pez en dicho felTocarrU seprpdUZCá, sobré 
las qUe les correspól1<ler1ali por sus afios dé servicio en los Fe· 
rrocarrtl~ ·Españoles. t " , " " ' " " ' ", " . ' 

Artfculosexto.:-El personnl yajublládoy qu-e pueda pasar 
a esta, situaclón de '11\ compafHa Tánger~Fez, antes de Su incOl'
poraclón Q 'loo . FettóéarrlléS Españolés, cOntinual'á,perctbienc1o' 
'SUS penslOl,1e8 por la Oaja de Pensjonesdedi6ha~mpátUa. 
En élc'aso nedisóluc1ón de a,qué1h\ se a<;!optarán en ese momento 
por lA Presidencia del GobhmlO, MinisteriQ de, Obras PabUcM' 
y 'él dé Jtaclenda: 'las medidas necesarias para asegu~rles -la 
continuidad 'en .el percibo de las mismaS, ", , .' ' , , . 

Attictúoséptlmo.-:-Quedan flícUltados la PresidencIA-del (lo.. 
bierno 'y 10lf ,M1pJsterlos ,de Obras Pública.s, Hacienda y Trabajo 
para dictar las diSpOe1ciónes necesarias para-la ejeCución <le 
lo ~ en el Ilresente QeCreto. ",' 
, Así lo dispongo por el -presente L>ecreto, dado.en Madrid a 
~ ;dé feb,ré!o de f?,ll MVecje~ws sesenta. , --. '-

, :FRANOlsOo'Fl:l~ 
.,": ¡ " 0, •• 

Rl' MiftiátrO 'S~~tal·l()i.te- l~ Presli1ciül!a 
" ele! Oobl$W, 

t.VtS eARRERO' BLANOO ' 

cOllR1WO~¿¡N' ckertátas:delaOTden ae. ,11 'de @er.o.. 
, de: 191fo qiie- apraliabli eL R~liiiñe1/.toWr el queb4~ ~. 

.. ,i'tf¡irse el 'Pattt/n.a.to de "run:alitutaciOj¡., . RCéti~ tlitln'IXUfdo~. ',,' ' " ,'Q .,", -

Padecl~ error en la iWierci6n del Regw.r;éntO que acom· 
fía,fiaba a la ,meneiot)Ma Órden. pUbllcacU\.én el «BoletÍ;tl Ofi
eial, ~1 Estado» nútnero 29, de. fecha 3 de febrero de 196O.,1e 
~bI!'a,' eontlnu9.Ción,r(l(:tlficado $bWamente., el ~ 
do'd) 'del ,artiéulo J6 del éitádo' ReglámentO ::. ' ' ... 

Id) jntQ/.'Ill,ar lit 1'atl'ol1ÍJ~sobre Íi!; cteactán dé OeutroI' o 
ServidOs ~Rebabtl1tact~ en ll1nt1~et1' ofictat~co S»a~ 
tareg.» -

, ,MINISTERio _. _ 
~DE~DUCACIO'N -NACIO.N'AL 

. RESoLucroiÍ tJi ÍaVireccMn G&nertu de ./i:~' 
'''-, , 'Pttt1J4ria,' ,por la, qz. que se /ij(1. la, ,00,,' nt~ a $U" ti#~' -.' Por los Ltcencl(ulo$ i?n Ped,aflOgili ,para l(¡ t'e4lf2a~ 

de. 'lqs prdcttcas previas a. la oposición !Xl .CUefpodé 
11ispeÓ(!f6n dé 'Enseñanza;Prtmafia; .~., "~ 

, '.En uso de 1a& ~trlbttCiorres, conf~riétáS p(l~ ,eLItl?art,Q'dóttr~ 
de . la. (>roen IñJ1listertal ,dé 11 de enero del MP,' en curso" ~ 
mehtan@ la! Práct1~ ,én ,E.Scuelas NaclOWlles de losLi~CÍ!\-: 
dos. en Ftlosotía y Letras (,sección de Pedagogla> que Il$ptteti. 
a opositar al ~ de lúspectotes de Enseñaniá Pl'1tr)$1'fIl, 

Esta 'Direcéi6D <;feneral .h~ resuelto que 'la can~jdad .a sa~ 
facer a los Dtrectores de Grupos EscOlares, Grll¡(]uadll-9 o., M~ 

, treS' ~OJl$léS, segUn, los caSos., por l(ls, Liceneiádos e;í Péda.
gogía qUe realicen prácticas' en EscuelaS Nacionales., Wend4 
á 350, pesetas por' curso escolar,' que éteberán ser invertidas '00 
material invelttatiable, " . 

Lo digo a V; S. para su oonocimientó y efectos.' 
Dips guarde 11 V. S.muc!los años. " " 
Madrid" 13 d~ enero de '1900.-El Direetor _gelleni.l. J. 'rena, 

Sr. Jefe de la Sección de lnspeeció'n' e lUCí,deucla!} del ~. 
teJ.io,. , 


